
 

Dirección General de Patrimonio 
 y Contratación 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA 
Y EMPLEO 

 Expediente: A/SUM-014620/2024 

COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 

Reunida el día 2 de diciembre de 2024, la Mesa de Contratación de la Junta Central de Compras de la 
Comunidad de Madrid a distancia por videoconferencia, mediante la aplicación Microsoft Teams, para 
proceder a la apertura pública de las proposiciones económicas a la que se refieren el artículo 139 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentadas por los empresarios 
interesados en la licitación del “Acuerdo marco para el suministro de Gasóleo tipo C a los centros de la 
Comunidad de Madrid”, y de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, ha 
observado los siguientes defectos y omisiones en dicha documentación: 

REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS, S.A. 

Se solicita aclaración sobre el importe de las ofertas 
presentadas a los lotes 1 “Área Territorial Madrid 
Norte y Oeste”, 2 “Área Territorial Madrid Sur”, 3 “Área 
Territorial Madrid Este” y 4 “Área Territorial Madrid 
Capital”. 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa hasta el día 9 de diciembre de 2024 para que 
presente ante esta Mesa de Contratación la documentación que estime oportuna para dicha aclaración 
utilizando el enlace de “Gestiones y trámites” https://gestionesytramites.madrid.org y usar la opción de 
“Aportación de documentos a expedientes” o bien a la de “Presentación de solicitudes y escritos”, o a través 
de un correo a la dirección electrónica: compras@madrid.org. 

Madrid, 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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